SGV-A-119 MODIFICACIÓN AL SGV-A-75 ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA

 
I. Que mediante Artículo 13 del Acta de la Sesión 81-99, celebrada el 18 de marzo de 1999, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero aprobó el Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras Obligaciones de Información con lineamientos sobre los deberes de comunicación de los diferentes participantes en el mercado de valores.

II. Que en enero del 2005 se aprobó el Reglamento de Auditores Externos y Medidas de Gobierno Corporativo aplicable a los sujetos fiscalizados por la Superintendencia General de Entidades Financieras, Superintendencia General de Valores y Superintendencia de Pensiones, mediante el cual se modificaron los requisitos de comunicación de los profesionales o firmas de auditorías externas.  

III. Que mediante oficio A30/4902 del 14 de noviembre del 2005 se remitió el Acuerdo SGV-A-114 sin incluir, para el caso de los participantes con cierre fiscal a setiembre, el plazo para la comunicación del nombre del contador público autorizado o firma de auditores y la declaración jurada correspondiente.

IV. Que se han recibido observaciones de los participantes del mercado acerca de la  necesidad de aclarar dicho plazo.

V. Que de conformidad con el artículo 8 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, corresponde al Superintendente adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de regulación, supervisión y fiscalización que le competen a la Superintendencia, de conformidad con esa Ley.

VI. Que en vista de que el Reglamento de Auditores Externos y medidas de gobierno corporativo se definen los plazos de nombramiento y remisión de declaración jurada, se  prescinde del  trámite de consulta, de conformidad con el artículo 361 de la Ley General de la Administración Pública.

Por tanto dispone el presente acuerdo:

SGV-A-119. MODIFICACIÓN AL SGV-A-75 ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA

a) En el artículo 1 se modifica lo siguiente:

	PARTICIPANTE
	TIPO DE INFORMACIÓN
	PERIODICIDAD
	PLAZO DE ENTREGA

	Emisores de Valores 

Sociedades administradoras de fondos de inversión

Puestos de bolsa

Bolsas de valores

Calificadoras de riesgo

Centrales de valores

Grupos financieros


	Comunicación del nombre del Contador Público Autorizado o firma de auditores externos y declaración jurada del regulado según lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento auditores externos y medidas de gobierno corporativo
	Anual y cada vez que ocurra un cambio de auditor externo
	A más tardar el 30 de junio para empresas con cierre a diciembre

A más tardar el 30 de abril para empresas con cierre a setiembre



Se adiciona el transitorio IX, que se leerá así:

Transitorio IX
Las entidades que realicen el cierre fiscal en setiembre del 2006, disponen hasta el 30 de junio del 2006 para comunicar el nombre del contador público autorizado o firma de auditores.

Rige a partir del 26 de mayo del 2006.

CONSIDERANDO





Artículo 1.	Modificaciones








Artículo 2.	Adiciones








Artículo 3.	Vigencia











� Superintendencia General de Valores.  Despacho del Superintendente.  A las nueve horas del veintitrés de mayo del dos mil seis.








